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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, junio ocho (08) de dos mil veintidós (2.022).  
 

Revisado el ‘avalúo comercial’ del inmueble embargado y secuestrado dentro de la presente 

litis que fue presentado por el apoderado demandante, se evidencia que con el mismo no 

fue aportado el correspondiente avalúo catastral del predio conforme lo dispone el numeral 

4° del artículo 444 del Código General del Proceso, así las cosas, previo a proceder con el 

trámite que corresponde se REQUIERE al extremo demandante que proceda a presentar el 

avalúo catastral dando cabal cumplimiento a la regla de que trata la mencionada norma.   

 

Notifíquese, 

 

ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2016-00111-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE LUZ MARINA SINARAGUA 
DEMANDADO EVA NELLY GRANDE Y RAIMUNDO OROZCO 
DECISIÓN REQUIERE AVALÚO CATASTRAL 
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2019-00273-00 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

CAUSANTE ELISEO ROSENDO MARTÍNEZ CRUZ  

DECISIÓN REQUERIMIENTO PARTICIÓN 
 
Leticia, junio ocho (08) de dos mil veintidós (2.022). 

En atención a la solicitud de aclaración que antecede y, revisada la nota devolutiva proferida 
por la Oficina de Instrumentos Públicos de Leticia se evidencia que, en efecto, en la partición 
de los bienes relictos del causante, se incluyó la totalidad del predio identificado con número 
de matrícula 400-108, no obstante, el causante fue propietario en común y proindiviso del 
inmueble. Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 507 del Código 
General del Proceso se ORDENA a los interesados que, en el término de ejecutoria del 
presente proveído, presenten nuevamente la partición conforme a esa particular 
observación.  

Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, junio ocho (08) de dos mil veintidós (2.022).  
 
Teniendo en cuenta lo manifestado y acreditado por la abogada FLOR ANGELICA ESPINOSA 
SÁNCHEZ, se le RELEVA del cargo para el cual fuere designada, en consecuencia, y conforme a 
lo previsto en el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, se procederá a 
nombrar curador Ad Litem de la demandada en este asunto.  

Por lo expuesto en precedencia este Despacho,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad litem a la profesional del derecho MAURO NERY 
TRUJILLO OSORIO identificado con C.C. 14226180 y T.P. 76818del C.S.J., quien figura en la lista 
de abogados que habitualmente ejercen la profesión en este Juzgado y registra la dirección de 
correo electrónico mauronerytrujillo@hotmail.com para que actué en procura de los derechos 
e intereses del demandado Nelson Medina Bedoya. 

Por Secretaría comuníquese la presente determinación al designado remitiendo copia del 
presente proveído advirtiéndole que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
además, adviértase sobre las consecuencias de la renuencia de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P.  

Una vez aceptado el cargo, Secretaría ponga a disposición del abogado el escrito de demanda 
y sus anexos, a través de correo electrónico señalado.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2020-00136-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
CAUSANTE ASTRID CARDOZO DÍAZ 
DECISIÓN DESIGNAR CURADOR  

Firmado Por:



 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 

 
Leticia, junio ocho (08) de dos mil veintidós (2.022). 

Habida cuenta que, mediante auto de fecha 30 de abril de 2021, se libró mandamiento de 
pago contra la demandada, y comoquiera que no fue posible surtir las notificaciones en 
ninguna de las formas previstas en el ordenamiento jurídico, se procedió a ordenar su 
notificación por emplazamiento, diligencia que se llevó a cabo en cumplimiento de los 
requisitos del artículo 108 ídem en concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020, sin 
que la demandada se presentará a ejercer su derecho a la defensa, razón por la cual se 
designó Curador – Ad Litem quien presentó escrito de contestación a la demanda dentro del 
término otorgado para tal fin, sin proponer medios exceptivos.  
 
Así las cosas, encuentra este despacho, plenamente satisfechos los presupuestos procesales 
idóneos para emitir el fallo, puesto que la demanda reúne las exigencias de forma que la Ley 
impone a ella; ejecutante y ejecutada ostentan capacidad para conformar los extremos de la 
litis, y examinados los diferentes factores que se tiene para conocer del asunto, resulta este 
Despacho competente.  
 

Como puede anotarse es presupuesto esencial de la ejecución la existencia de un documento 
que reúna a cabalidad las exigencias del Art. 422 del C.G. del P. en virtud del cual pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás 
documentos que señale la ley, y con un carácter excepcional dada su especial naturaleza de 
títulos valores. 
 
En el caso sub-examine como título valor base de la ejecución se allegó ‘pagaré’, documento 
que a la luz de lo dispuesto en los Arts. 621 y 709 del C. Co. cumple los presupuestos exigidos 
para demostrar plenamente la existencia de una obligación.  
 
Por lo anterior se debe concluir que se han cumplido con los actos sustantivos y formales 
para dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., accediendo a las pretensiones de la demanda, 
debiéndose en este sentido dictarse auto de seguir adelante con la ejecución, decisión que 
no será objeto de recurso. Igualmente, no se observan vicios que puedan invalidar lo actuado 
luego de hacer el control de legalidad al expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,   
 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución adelantada contra MARÍA NORALBA 
HOYOS LÓPEZ, en los términos del mandamiento de pago proferido en su contra.   
 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00030-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO MARÍA NORALBA HOYOS LÓPEZ 
DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  



JG 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito según lo previsto por el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. LIQUÍDENSE por 
secretaría, incluyendo como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 
PESOS ($1.500.000.00) a favor de la parte ejecutante. 
 
CUARTO: ORDENAR una vez se reúnan los presupuestos establecidos en el artículo 447 del 
Código General del Proceso, si fuere el caso, el pago a la demandante de los depósitos 
judiciales consignados hasta la concurrencia de las liquidaciones de costas y crédito 
aprobadas.   
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 

 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00136-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CIANTÍA  
DEMANDANTE BANCO BBVA 
DEMANDADO ARBEY ALEXANDER SEPULVEDA GAVIRIA 
DECISIÓN APRUEBA COSTAS Y LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  
 

Leticia, junio ocho (08) de dos mil veintidós (2.022).  

Teniendo en cuenta que la liquidación efectuada por Secretaría se ajusta a lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, este despacho procede a APROBAR la 

liquidación de costas incluidas las agencias en derecho por el valor total de SIETE MILLONES 

CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($7.005.350.00), a favor de la parte ejecutante. 

 

De otra parte, como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito presentada por el 

endosatario del demandante, además que, verificado el Sistema de Depósitos Judiciales no 

existen dineros a disposición del presente proceso, observa este Despacho que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, razón por la cual conforme al numeral 3° del artículo 446 del 

Código General del Proceso se imparte su correspondiente APROBACIÓN por un valor total 

del crédito de CIENTO CINCUENTA MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 

VEINTICUATRO PESOS ($150.137.124,00). 

 

Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00248-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA 
DEMANDADO JUAN FERNANDO NIEVA ANDRADE 
DECISIÓN MODIFICA LIQUIDACIÓN CRÉDITO – APRUEBA COSTAS 
 
Leticia, junio ocho (08) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado demandante, se concluye 
que el valor incorporado como capital más intereses no corresponden al resultado de la 
operación aritmética realizada para el caso, conforme se ordenó seguir adelante la ejecución, 
razón por la cual el Despacho, procederá a modificarla atendiendo lo dispuesto en el numeral 
3° del artículo 446 del Código General del Proceso. Así las cosas, realizada por el Despacho 
la liquidación a través de las operaciones matemáticas pertinentes, efectuada hasta la fecha 
del presente proveído, se arriba a los siguientes valores: 
 
 

TOTAL CAPITALES:       $45.462.115,00 

TOTAL INTERESES MORA:     $15.717.323,46 

TOTAL CRÉDITO:     $61.179.438,46 

 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por Secretaría se ajusta 
a lo reglado en el artículo 366 del Código General del Proceso, este despacho procederá a 
impartir su correspondiente aprobación.  

Finalmente, teniendo en cuenta que el endosatario en procuración de la entidad 
demandante manifestó el pago total de la obligación contenida en el pagaré # 9430082984 
en consecuencia el cual fue efectuado el 15 de enero de 2022, en consecuencia, habrá de 
declararse el pago total de la misma.  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por el extremo demandante y 
APROBAR la liquidación elaborada por el Despacho que, en documento separado, hace parte 
integral del presente proveído.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas incluidas las agencias en derecho por el valor 
total de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($4.300.000.00), a favor de la parte 
demandante. 
 
TERCERO: DECLARAR el pago total de la obligación contenida en el pagaré No. 9430082984, 
base de recaudo.  
 
CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución. Entréguese a 
la demandada dejándose las constancias del caso. Se ORDENA a la parte actora que en el 



JG 

término de cinco (05) días acredite ante este Juzgado, la entrega al demandado del título 
valore pagaré No. 9430082984.  

 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA - AMAZONAS

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO

EJECUTIVO 2021-00248-00

FECHA 08/06/2022

Pagaré # 43123501

INICIO 20/05/2021

FIN 09/06/2022

CAPITAL 11.015.048,00$         % % %

ANUAL MES MORA DIAS

LIQUIDACION 

INTERESES

SALDO DE 

INTERESES

ABONOS A 

CAPITAL CAPITAL

SALDO DE CAPITAL MÁS 

INTERESES

20/05/2021 31/05/2021 17,22 1,33 2,00 12 88.086,68$                    88.086,68$             -$                           11.015.048,00$      11.103.134,68$                    

01/06/2021 30/06/2021 17,21 1,33 2,00 30 220.097,66$                  308.184,34$          -$                           11.015.048,00$      11.323.232,34$                    

FECHA ABONO 01/07/2021 31/07/2021 17,18 1,33 1,99 31 227.065,20$                  535.249,53$          -$                           11.015.048,00$      11.550.297,53$                    

01/08/2021 31/08/2021 17,24 1,33 2,00 31 227.803,22$                  763.052,75$          -$                           11.015.048,00$      11.778.100,75$                    

01/09/2021 30/09/2021 17,19 1,33 2,00 30 219.859,57$                  982.912,33$          -$                           11.015.048,00$      11.997.960,33$                    

01/10/2021 31/10/2021 17,08 1,32 1,98 31 225.834,39$                  1.208.746,71$       -$                           11.015.048,00$      12.223.794,71$                    

01/11/2021 30/11/2021 17,27 1,34 2,00 30 220.811,71$                  1.429.558,42$       -$                           11.015.048,00$      12.444.606,42$                    

01/12/2021 31/12/2021 17,46 1,35 2,03 31 230.506,35$                  1.660.064,77$       -$                           11.015.048,00$      12.675.112,77$                    

01/01/2022 31/01/2022 17,66 1,36 2,05 31 232.959,71$                  1.893.024,48$       -$                           11.015.048,00$      12.908.072,48$                    

01/02/2022 28/02/2022 18,30 1,41 2,12 28 217.483,12$                  2.110.507,60$       -$                           11.015.048,00$      13.125.555,60$                    

01/03/2022 31/03/2022 18,47 1,42 2,13 31 242.856,91$                  2.353.364,51$       -$                           11.015.048,00$      13.368.412,51$                    

01/04/2022 30/04/2022 19,05 1,46 2,20 30 241.844,28$                  2.595.208,79$       -$                           11.015.048,00$      13.610.256,79$                    

01/05/2022 31/05/2022 19,71 1,51 2,27 31 257.888,666$               2.853.097,46$       -$                           11.015.048,00$      13.868.145,46$                    

01/06/2022 08/06/2022 20,40 1,56 2,34 8 68.694,558$                  2.921.792,02$       -$                           11.015.048,00$      13.936.840,02$                    

PERIODO

DEPÓSITOS JUDICIALES



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

LETICIA - AMAZONAS

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO

EJECUTIVO 2021-00248-00

FECHA 08/06/2022

Pagaré # 9430082782

INICIO 13/12/2020

FIN 09/06/2022

CAPITAL 34.447.067,00$         % % %

ANUAL MES MORA DIAS

LIQUIDACION 

INTERESES

SALDO DE 

INTERESES

ABONOS A 

CAPITAL CAPITAL

SALDO DE CAPITAL MÁS 

INTERESES

13/12/2020 31/12/2020 17,46 1,35 2,03 19 441.815,20$                  441.815,20$          -$                           34.447.067,00$      34.888.882,20$                    

01/01/2021 31/01/2021 17,32 1,34 2,01 31 715.478,61$                  1.157.293,81$       -$                           34.447.067,00$      35.604.360,81$                    

FECHA ABONO 01/02/2021 28/02/2021 17,54 1,36 2,03 28 653.869,33$                  1.811.163,14$       -$                           34.447.067,00$      36.258.230,14$                    

01/03/2021 31/03/2021 17,41 1,35 2,02 31 718.936,42$                  2.530.099,56$       -$                           34.447.067,00$      36.977.166,56$                    

01/04/2021 30/04/2021 17,31 1,34 2,01 30 692.026,70$                  3.222.126,26$       -$                           34.447.067,00$      37.669.193,26$                    

01/05/2021 31/05/2021 17,22 1,33 2,00 31 711.633,74$                  3.933.760,01$       -$                           34.447.067,00$      38.380.827,01$                    

01/06/2021 30/06/2021 17,21 1,33 2,00 30 688.305,57$                  4.622.065,58$       -$                           34.447.067,00$      39.069.132,58$                    

01/07/2021 31/07/2021 17,18 1,33 1,99 31 710.094,95$                  5.332.160,53$       -$                           34.447.067,00$      39.779.227,53$                    

01/08/2021 31/08/2021 17,24 1,33 2,00 31 712.402,96$                  6.044.563,49$       -$                           34.447.067,00$      40.491.630,49$                    

01/09/2021 30/09/2021 17,19 1,33 2,00 30 687.561,00$                  6.732.124,48$       -$                           34.447.067,00$      41.179.191,48$                    

01/10/2021 31/10/2021 17,08 1,32 1,98 31 706.245,87$                  7.438.370,36$       -$                           34.447.067,00$      41.885.437,36$                    

01/11/2021 30/11/2021 17,27 1,34 2,00 30 690.538,60$                  8.128.908,96$       -$                           34.447.067,00$      42.575.975,96$                    

01/12/2021 31/12/2021 17,46 1,35 2,03 31 720.856,381$               8.849.765,34$       -$                           34.447.067,00$      43.296.832,34$                    

01/01/2022 31/01/2022 17,66 1,36 2,05 31 728.528,727$               9.578.294,06$       -$                           34.447.067,00$      44.025.361,06$                    

01/02/2022 28/02/2022 18,30 1,41 2,12 28 680.129,169$               10.258.423,23$     -$                           34.447.067,00$      44.705.490,23$                    

01/03/2022 31/03/2022 18,47 1,42 2,13 31 759.479,97$                  11.017.903,20$     -$                           34.447.067,00$      45.464.970,20$                    

01/04/2022 30/04/2022 19,05 1,46 2,20 30 756.313,20$                  11.774.216,40$     -$                           34.447.067,00$      46.221.283,40$                    

01/05/2022 31/05/2022 19,71 1,51 2,27 31 806.488,37$                  12.580.704,78$     -$                           34.447.067,00$      47.027.771,78$                    

01/06/2022 08/06/2022 20,40 1,56 2,34 8 214.826,67$                  12.795.531,44$     -$                           34.447.067,00$      47.242.598,44$                    

PERIODO

DEPÓSITOS JUDICIALES

Firmado Por:

 

 

Andrea Tatiana Hurtado Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, junio ocho (08) de dos mil veintidós (2.022).  
 
Cumplidas las exigencias del artículo 116 del Código Civil, se ADMITE la solicitud de 

matrimonio civil de presentada, en consecuencia, de conformidad con el artículo 134 ibidem 

el Despacho procede a convocar a los interesados para que concurran a la diligencia de 

matrimonio civil.  

Así las cosas, atendiendo la petición elevada por los contrayentes y, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 106 del Código General del Proceso, se habilita de manera expresa 

para que tenga lugar la diligencia el día veintitrés (23) de julio de dos mil veintidós (2.022) a 

las cuatro de la tarde (04:00 P.M.). Deberán asistir los testigos presentados en la solicitud. 

Notifíquese, 

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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